
INFORME DE COMISARIO 

Gueyaqui, 30 de marzo d= 2015 

Señores Acconistas de: 
BETMELSA SA 
Cuad 
De mis consideraciones: 
E cumplimento o egatecióo enla Les de Compañia, e Relameno sed po 

la Superintendencia de Compañías mediante Resolución — número 92.193.014 
publicado en el Registro Ofcal número 44 de 13 de Ociutre de 1992, y con el in de 
ue la Junta General de Acconistas pueda cumpl con lo presto en el aríclo 233, 
Múmeros 2 y de la Ley de Compañías una vez que he atendido las obligaciones que 

me impone el arulo 273 dela mencionada Ley, procedo a sometes a consideración 
y aprobación el siguente Informe sobre la revisón proctcado a ros, cuentas, 

balances genera, estado de pértidas y garandes, comespordientes al Ejercido 
Económico del 2014: 
+ En mi caer la administración ha cumplido con las normas legales, estatutarias 

y reglamentarias Vigentes, así como las resoluciones adoptadas por la Junta 
¡General de Accionistas. 

+ Del examen de los registros ús acne y acconisas, comprobantes y los de 
ontabidad, así como de Jos archivos de correspondencia, e podido apreciar que 
son levados conforme las disposiciones pertinentes. 

+ La ustoda y conservación delos bienes de la socia son ls adecurdos. 
Revisados los procedimientos de control que la compañía pone en práctica, 

considero _que so los adecuados para que la nformación que lega al 
departamento de contatíiad ses canto pes. 

++ Las fas y los saldos de las cuentas, que aparecen en los estados financieros, 
¡guardan correspondencia con los saldos de as cuentas registradas en los Ibxos de 
contabilad de la compañía. 

+ Dela reísión efectuada, ha sido poste también identificar que se han observado 
las nomas sobre propiedad Intelectual y derechos del autor por parte de La 

+ Si bien en todo examen como el llevado a cabo existen limitaciones y es posible 
que se haya incumdo en algún eror o en alguna Inconsistenca, opino que los. 
estados financieros han sido elaborados de acuerdo con los principios de 
contanldad generalmente aceptados y que por lo mismo, presentan 
razonablemente la contablidad requerida por los administradores, acconisias y 
entidades de contral, 

+ Durante el desarolo de las revidones a los bros y cuentas del ejerdco 
económico del 2018, me he sujetaco a lo dispuesto enel artículo 279 de la Ley 
de Compañías, pera cuyo efecto he contado con la más ampla colaboración por. 
parte delos adiinistradores e le compañía 

+ Ni el estatuto social, ni la Junta General de Accionistas, han depuesto la 
bligacón de que los administradores presenten garantia: en consecuencia, no 
ext tal requisito pera e desempeño de dichos cargos. 

Agradezco la cooperión brindada por el departamento de contabilidad, como las 
feildades ofrecidas por las personas que administran la compañía; y reitero mi 
Agradecimiento por la confonza que han depositado en míos señores accionistas. 
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